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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Departamento de Contratación

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado que se relaciona, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiéndose intentado la notificación al interesado por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a este Ayuntamiento, se
pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentra pendiente de notificar
el acto cuyo interesado y procedimiento se especifica en relación adjunta. 

En virtud de lo anterior el interesado podrá comparecer ante la Sección de
Contratación del Ayuntamiento de Burgos, sita en la planta tercera del edificio de la Plaza
Mayor, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para el conocimiento del contenido
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14:30
horas, de lunes a viernes, computados a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio. 

Asimismo se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento señalado para comparecer. 

Nombre NIF Procedimiento Domicilio

D. José María Campo Fernández 13.125.546-K Expediente 172/11 Contratación Plaza Mayor, 4-3.º B (Burgos)
Emplazamiento recurso contencioso 69/14

Pradon 2000 S.L. (antes Aplisisco S.L.) B-09239393 Expediente 172/11 Contratación C/ Villadiego, 20 (Burgos)
Emplazamiento recurso contencioso 69/14 

Burgos, 24 de febrero de 2015.

El titular del Área de Gobierno Municipal 
de Economía y Hacienda,

Salvador de Foronda Vaquero
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